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RADICADO N° 2023-00054

1. Se incorpora al expediente digital solicitud presentada por la abogada

MERLYN ANDREA HINCAPIÉ LONDOÑO para acceder al enlace del

expediente electrónico y poder consultar la fecha de presentación de la

demanda, la del mandamiento de pago y los demás documentos del dossier

a efectos de poder estudiarlo y hacerle una oferta de compra o cesión a la

parte accionada.

2. Una vez revisado el sistema siglo XXI se encuentra que el proceso de la

referencia fue rechazado por providencia del 17 de marzo de 2023 y la

demanda presentada el 24 de febrero de 2022.

3. En este sentido, no hay un expediente con mandamiento de pago para que

la memorialista pueda estudiar, por ende, no se puede acceder a lo

peticionado. Sin embargo, dado que el proceso se encuentra archivado la

solicitante podrá solicitar acceso al expediente bajo el entendido que es una

demanda rechazada.

4. Si pese a estar rechazada, persiste su intención de estudiar el plenario,

deberá solicitarlo por correo electrónico al buzón oficial de este despacho

j01cctoitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 22
fijado en la página web de la Rama Judicial el 21 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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